
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de que 

resuelva con relación a la solicitud que incoa el apoderado judicial 

de los demandantes, consistente en el pago de los depósitos 

judiciales existentes en el proceso, por cuenta de la indemnización 

aquí concedida. Le informo que la petición fue remitida desde la 

cuenta de correo electrónico johanbetancur@outlook.com inscrita por 

el petente en el SIRNA. Así mismo le comunico sobre la renuncia de 

la apoderada de COSMITET LTDA. Sírvase proveer. Cartago (V.), abril 

25 de 2.024. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024) 

 

Referencia: [VERBAL] RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL incoado por FLOR DE MARIA 

GALLÓN y OTROS contra COSMITET LTDA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00045-00 

Auto: 621 

 
A través de la petición obrante en el archivo “097” de este 

expediente digital, signada por el apoderado judicial de los 

demandantes en éste, solicita el pago de los títulos judiciales 

469780000067158 y 469780000067591 por valor de $28.000.000,00 y 

$252.000.000,00, respectivamente, por concepto de la condena 

impuesta en este proceso por el superior. 

 
No obstante, para proceder a la cancelación de dichas sumas de 

dinero, es necesario que descanse en el plenario la “RATIFICACIÓN” 

de la facultad de “RECIBIR” por parte de los demandantes FLOR DE 

MARÍA GALLÓN, DIANA LOAIZA GALLON, ALEXANDER LOAIZA GALLON, ANDREA 

LOAIZA GALLON, LAURA CATAÑO LOAIZA, KARLA LOAIZA LONDOÑO, JUAN DIEGO 

NIÑO LOAIZA y DANIEL LOAIZA MUÑOZ al abogado ANDRY JOHAN BETANCUR 

OSPINA.  

 
Por otra parte, en el escrito visible en el archivo “103” de este 

legajo electrónico, la abogada ANGELA MARIA VILLA MEDINA, apoderada 

judicial de la demandada COSMITET LTDA, solicita se acepte la 

renuncia al poder conferido por su mandante. 

 
Como se verifica el cumplimiento de lo exigido en el canon 76-4 del 

C.G.P., a ello se accederá. Se advierte que la renuncia sólo pone 

mailto:johanbetancur@outlook.com


término al mandato, cinco días después de presentado el memorial en 

la Secretaría de este despacho. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- REQUERIR a los demandantes FLOR DE MARÍA GALLÓN, DIANA 

LOAIZA GALLON, ALEXANDER LOAIZA GALLON, ANDREA LOAIZA GALLON, LAURA 

CATAÑO LOAIZA, KARLA LOAIZA LONDOÑO, JUAN DIEGO NIÑO LOAIZA y DANIEL 

LOAIZA MUÑOZ con el fin de que ratifiquen la facultad de recibir 

otorgada al abogado ANDRY JOHAN BETANCUR OSPINA.  

 
Segundo.- ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada ANGELA MARIA 

VILLA MEDINA al poder otrora otorgado por la entidad demandada 

COSMITET LTDA, por lo expuesto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 29 DE ABRIL DE 2.024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 
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